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CTCP-10-00968-2019 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
IVAN DAVID HERNANDEZ 
Ivan_lafama@hotmail.com  
 
 
Asunto: Consulta 1-2019-019802 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:      03 de Julio de 2019 
Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP: 2019-0685 – CONSULTA 
Código referencia: 
Tema: 

     R-2-400 
RESPONSABILIDAD – REVISOR FISCAL  

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la 
Información, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los 
Decretos 2496 de 2015, 2101, 2131, 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se 
faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada 
aplicación de los marcos técnicos normativos de las normas de información financiera y de 
aseguramiento de la información, y el numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala 
como una de sus funciones el de servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los 
particulares en todos los aspectos  técnicos relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la 
profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes términos. 
 
 
RESUMEN 
“…la responsabilidad del revisor fiscal inicia una vez se encuentra inscrito ante la Cámara de 
Comercio…”    
 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
Buenas tardes,  
Fui nombrado el 2 de abril de 2019 según acta de asamblea general de accionistas, pero mi 
inscripción en cámara de comercio fue el día 28 de junio de 2019, en ese lapso de tiempo firme 
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algunas declaraciones tributarias y di unos vistos buenos en nóminas y estampillas. Mi pregunta es 
esto es posible o solo tengo que firmar desde 28 de junio o mi contrato está en pie desde 2 abril 
de 2019 cuando fui nombrado.. (…)” 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, 
dado que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso 
particular. Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se 
circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de 
contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
 
En primer término, debemos aclarar que habiéndose emitido los decretos que ponen en vigencia 
los estándares de aseguramiento de la información financiera en Colombia, los Contadores 
Públicos que realicen trabajos de auditoría de información financiera, revisión de información 
financiera histórica, otros trabajos de aseguramiento u otros servicios profesionales, aplicarán las 
NIA, las NITR, las ISAE o las NISR, contenidas en el anexo 4 del decreto 2420 de 2015.  Así mismo, 
dicho anexo, será de aplicación obligatoria por los revisores fiscales que presten sus servicios, a 
entidades del Grupo 1, Y a las entidades del Grupo 2 que tengan más de 30.000 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (SMMLV) de activos o, más de 200 trabajadores. 
 
En cuanto a la pregunta formulada por parte del peticionario, es precios mencionar que la 
responsabilidad como revisor fiscal inicia a partir del momento en que se hace el registro ante la 
Cámara de Comercio respectiva. Adicionalmente, en nuestro concepto, las actuaciones del revisor 
fiscal descritas dentro de la pregunta, van en contra de las funciones establecidas en la ley (Véase 
Articulo 207 C. Co), por lo cual se materializaría una coadministración, y afectación al cumplimiento 
del código de ética para profesionales de la contaduría pública, compilado en el Anexo 4 del 
Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, modificado por los decretos 2496 de 2015, 2131, 2132 
de 2016 y 2170 de 2017. 
 
Al respecto indica el párrafo 290.162 del código de ética, de obligatoria aplicación por todos los 
contadores públicos en Colombia, lo siguiente: 
 
“290.162. Si la firma asumiera una responsabilidad de la dirección de un cliente de auditoría, las 
amenazas que se originarían serían tan importantes que ninguna salvaguarda podría reducirlas a 
un nivel aceptable. Por ejemplo, seleccionar las recomendaciones hechas por la firma que se deben 
implementar origina amenazas de autorrevisión y de interés propio. Además, asumir una 
responsabilidad de la dirección origina una amenaza de familiaridad ya que la firma se alinearía 
demasiado con los puntos de vista y los intereses de la dirección. En consecuencia, la firma no 
asumirá una responsabilidad de la dirección de un cliente de auditoría.” 
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se 
ciñó a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos 
por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como 
respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de 
obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS HENRY MOYA MORENO 
Consejero del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Luis Henry Moya Moreno 
Revisó y aprobó: Luis Henry Moya Moreno / Leonardo Varón Garcia  



22019023081 ivan_lafama@hotmail.com Para:

12019019802 Bogotá D.C., 9 de Agosto del 2019 

RESPUESTA COMUNICACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO 
INFO@MINCIT.GOV.CO 

IVAN DAVID HERNANDEZ TAPIA 

Asunto: Cosulta Sobre Caso Puntual 20190685 

Cordial Saludo: 
 
Adjunto remito respuesta del CTCP a la consulta interpuesta por Usted, 
 
 
 
Atentamente, 
 

CONSEJERO 

LUIS HENRY MOYA MORENO_cont 

20190685 Firma_LHMM.pdf Anexos: 

Revisó: 

Proyectó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA  CONT 

LEONARDO VARON G 
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